
 
 

 

 

 

 

  

 

BUENAVENTURA (VALLE), MAYO TREINTA Y UNO (31) DEL DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

Proceso No. 2022-00092-00 

Auto de Sustanciación Nro.428 

 

 

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

PRIMERO: Acredítese probatoriamente haber remitido copia de la demanda y sus 

anexos al extremo demandada, ello al tenor a lo establecido en el decreto legislativo 806 de 

2020.  

 

SEGUNDO: Indíquese en la acción las direcciones de correo electrónico de las partes 

(decreto legislativo 806 de 2020). Téngase en cuenta que por tratarse de una nueva acción 

la misma debe cumplir todos y cada uno de los requisitos formales contemplados en el 

artículo 82 y ss. del C.G.P. y demás normas concordantes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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